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Quillota,  20 de Enero de 2021. 
 

La Alcaldía decretó hoy lo que sigue:         EXENTO: N°  439/ 

D.A. NUM:  642/VISTOS: 

1. Memo N°5/2020-adh de 14 de diciembre de 2020 de Sra. Carolina Maturana Toro, Jefa 

del Departamento de Capital Humano  a Sr. Alcalde, Dr. Luis Mella Gajardo , solicitando 

autorizar contrato de práctica  Ad Honorem a CONSTANZA VICTORIA OLIVARES 
VARGAS; 

2. Rúbrica del Sr. Alcalde estampada en documento antes mencionado, autorizando la 

contratación antes descrita; 

3. Contrato de Práctica Ad Honorem celebrado el 14 de diciembre de 2020 entre la 

Municipalidad de Quillota y CONSTANZA VICTORIA OLIVARES VARGAS; 
4. Carta de Solicitud de Práctica emitida por Universidad de Valparaíso con fecha 10 de 

diciembre de 2020. 

5. La resolución N°06 de 2019 de la Contraloría General de la República, que fija normas 

de exención del trámite de Toma de Razón, y en virtud de las facultades que me 

confiere la ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de Municipalidades y sus posteriores 

modificaciones; 

D E C R E T O 

PRIMERO: REGULARÍZASE Contrato de ESTUDIANTE EN PRACTICA 
AD HONOREM   entre la I. Municipalidad de Quillota, representada por su ALCALDE, 
DR. LUIS MELLA GAJARDO, Cédula de Identidad N°9.004.430-3 y a CONSTANZA 
VICTORIA OLIVARES VARGAS,  Cédula de Identidad N°16.891.531-4 , domiciliada en 

Pasaje Binimelli 775, departamento A, La Corvi, Quillota, estudiante de la Carrera de 

Ingeniería Civil Industrial , de la institución educativa: Universidad de Valparaíso,  para 

que realice su práctica profesional en la dependencia del Departamento de Medio 

Ambiente, desde el 15 de  diciembre de 2020 al 31 de diciembre de 2020. 

SEGUNDO: ADOPTE el Departamento de Medio Ambiente las medidas 

pertinentes para el cumplimiento de esta resolución. 

Anótese, comuníquese, regístrese. 

 

 

 

 

 

 

 


